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a) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 
Bachiller Superior en cualquiera de sus modalidades; Perito 
Mercantil Maestro [ndust.rial o de primer a enseñanza. Asimismo 
podTán presen tarse los in cluidos en el articulo primero de la 
Ley 2/1964. de 29 de abril . 

b l Instancia debidamente reintegrada y con la fotografia 
del aspirante d irigida al Director de la Escuela Oficial y pre
sentada en la Secretar ia de dicho Centro (Capitán Haya. sin 
número. Madrid-20l . o remÍl ida al mismo por correo certificado 
antes del 30 de abril de ¡ 96~ En la instancia deberá constar el 
nombre y apell idos del aspirante lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio. título que posea conforme al apartado al y la fecha 
y Centro docen te por el qu e ha sido expedido; idioma al que 
desee som eterse en el examen (inglés. francés o alemánl, y nú
mero y fech a del giro postal por el que se ha remitido la can
tidad consignada para derechos de exámenes (en caso de pre
sentar la instancia por correo) 

cl Entregar con la instancia o remitir por giro postal a la 
m ism a dirección. dentro del plazo mdicado. la cantidad de tres
cientas cincuenta pesetas en concepto de .derechos de examen. 

d ) Acompañar a la ir:.s tanc!a certificación de estar en pose
sión del titulo exigido en el apartado a) o. en su defecto. acre
rutar el pago de los derechos par a su obtención. 

Tercero.-Los exámenes se celebrarán en el mes de junio, en 
Madrid. en el local que designe la dirección de la Escuela . La 
fecha y lugar exactos serán pUblicados con veinte días de an
telación en el tablón de anu.lcios de la misma y en la prensa 
y radio 

Cuarto.-Los exámenes constarán de las siguien tes pruebas : 

a) Ejercicio escrito de un idioma (francés. inglés o alemán), 
consisten te en una tr aducción inversa con diccionario. Si el 
aspirante desea examinarse de m ás de un idioma para obtener 
más puntuación. deberá hacerlo constar en la instancia. 

bl Ejercicio escrito sobre materias de geografía. historia y 
arte. conforme a 'os programas oficiales del Bachillerato Supe
rior Universitario. 

c) Ejer cicio escrito consistente en ia solución de tres pro
blemas de matemáticas sobre materias comprendidas en el si
guiente cuestion ario : 

Número n a tural.-Adicion. sustracción, multiplicación, divi
sión , potenciación y 'adicación de números n aturales.-Divisibi
lidad.-Números primos y compuestos.-Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo.-Números enteros y fraccionarios. 

Número racional. - Adición. sustracción , multiplicación, div1-
sión, potenciación y radicación de números racionales.-Fracci<r 
nes decimales . 

Número irracional. 
Número real.- Operaciones con números reales. 
Magnitudes.-Medidas de magnitudes .~Magnitudes proporci<r 

naJes.~Limite de un sucesión 
Razones tr igon ométricas 
Número complejo.-Vectores. 
Expresiones algebraicas.-Monomios y polinomios.-Adición. 

sustracción. multiplicación y d ivisión de polinomios. 
Regla de Rúffini. - Descomposición factorial de polinomios 
Fracciones algebraiCas. - Operaciones . 
Potencia de exponente racional. ' 
Ecuaciones.-Ecuaciones de primer grado: resolución y discu-

sión. . ... 
Sistemas de ecuaciones de primer grada: resolución. 
Ecuaciones d e segundo grado con una incógnita: resolución y 

d,iscusión. 
Progresiones.- Progreslones ad tmétlcas.--<Progresiones geomé-

triGas. . . 
Logaritmos: Cálculo. . 
Análisis combinatorio.-Variaciones, permutaciones y coml:li-

naciones.-Potencia misma de un binomio. 
Promed·ios.-Media aritmética.~Media geométrica. 
Frecuencia y probabilidad. 
Funciones.-Lfmite y derivada de una función . 

Quinto.-Los exámenes se realizarán en única convocatoria 
y tendrán una duración de tres horas para desarrollar todos 
los ejercicios. Los aspirantes que no se presenten en el día, hora 
y local señalado al efecto, cualquiera que fuese la causa o m<r 
tivo, decaerán en su derecho a verificar las pruebas de ingreso. 

Sexto.-El Tribunal calificador será designado por el Director 
del Instituto de Estudios Turisticos. 

Séptimo.-En el ',ablón de anuncios de la Escuela será ex
puesta la relación de aspirantes que resulten admitidos. También 
se expondrá la ' relación de documentos que los mismos deberán 
presesntar en la Secretaria de la Escuela para formalizar la 
matrícula del primer curso de la carrera de Técnico de Empresa 
Turistica, cuyo examen se realizará conforme a la convocatoria 
que será expuesta en la propia EScuela. 

Madrid, 20 de marzo de 1967.-El Director, Ignacio Dlaz de 
Aguilar y Elizaga.. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da pqr la que se hace público haber sido adjudi
cadas las obras de consolidación, recalce y repara
ción de 16 inmuebles situados en la Vía Lusitana 
(números 2 al 32), del grupo «San Vicente de Paú/», 
propiedad del citado Instituto, en Madrid. 

Por la Dirección Gene.ral del 111stituto Nacional de la Vivien
da ha sido promOvido expediente de gasto por un importe de 
27.357.225,46 pesetas, con destino a las obras de consolidación, 
reca>Joe y reparación de 16 inmuebles situados 'en la Vía Lusi
tana (números :1 al 32), del grupo «San Vicente de Paúl». Cele
brado en fecha 23 de enero de 1967 concurso público. las obras 
han sido adjudicadas a la Empresa «Constructora Agromán So
ciedad Anónimfl~) (KHONSA), en la cantidad de 26 !l57.004.23 

! pesetas. 
Madrid, 9 de marzo de t967.-El Director general. Enrique 

Salgado Torres. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento d e Mieres por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas prevtas a la ocupación de las fincas que se 
citan afectadas por las obras de abastecimiento de 
agu~s a Turón-La Vegona y otros pueblos de este 
Concejo 

Incluido en el Programa de Inversiones Públicas previsto en 
el Plan de Desarrollo Económico y Social. aprobado por Ley 
194/ 1963, de 23 de diCIembre (número 8 del Plan de 1966), el 
abastecimiento de aguas a Turón-La Vegona y otros pueblos de 
este concejo, lo que lleva implícito su declaración de utilidad 
pública y la de urgencia de ocupación de los terrenos y de
rechos precisos para ejecutada a los efectos de lo dispúesto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa se 
h a acordado: 

1.0 Publicar la relación concreta e individualizada de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de la obra y !lIbrir 
información pÚblico durante un plazo de quince días. con el 
fin de que cualquier persona pueda aportar por escrito los da,
tos oportunos paca rectificar posibles errores en dicha rela,-
ción. . 

2.° Notifica!' a los interesados afectadoo por la ocupación 
de bienes y derechos al ejecutarse la obra que el dia 25 de 
IIJbril de 1967 y hora de las once de la. mañana, se levantará 
el acta previa a su ocupación en las fincas objeto de la mis
ma, conforme determina la norma tercera del artículo &2 de la 
Ley de Expropia.ciÓn Forzosa. a cuyo acto podrán hacerse acom
pañar de Perito v Notario de su elección 

Lo que se pUblica paca gener!l-l conocimiento y a los efectos 
expresados 

Relaciórt que se cita 

Don, Antonio doña Estrella y doña Teresa Fernández Fer
n ández, vecinos de Urbies, propietarios de la finca «La Peri
f¡¡¡ya». 

Don Gregario Fidalgo González, vecino de La Vegona-Turón, 
propietario de la finca ~ Bescón». 

Doña Bernarda Suárez Díaz, v!,!cina de La Vegona-Turón, pro-
pietacia de la finca «Casa Frae». . 

Don Braulio RQ<kiguez Velasco. vecino de Urbies, propietariO 
de la finca «Casa Frae». 

Doña Bernarda Suárez Diaz, vecina de El ArteaJ-Urbies. 
propietaria de la finca «El Artea!». 

Doña Estrella Ferpandez Fernández. vecina de Urobies. pr<r 
pietacia de la finca «El Bescón». 

Doña Estrella Fernandez Fernández, vecina de Urbies, pr<r 
pietaria de la finca «La Llosa». 

Don José Ramón Alvarez SUárez, vecino de La Vegona-TurÓll, 
pr.opietario dEl la finca «La Llosona». 

Dado en Mieres a 29 de mano de 196'7.-El Alcalde.--E8. Se
cretario.-l.7;J9-E 


